
N A M E R O 6 . Lunes 7 «fe Enero. Afio de 1 W 1 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
í A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Un leyes ordene» \ anuncias qne hayan «:e in-
¿cr;ar8c »>n IosBOLETISKS Oficiales se han de man* 
dar«l Gefe Polfeo respectivo, por cuyo conducto 
>¡e pasarán á los Editores de Jos mencionados pe* 
riMícos—(Real orden de G de Abril de 

hC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcl» TO LOS DOMINGOS. 

Precio da •a ior ío íon .—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r*. men-
juaios anticipados; fuera de ella 14 rs. el mer, 5G el trimestre; 7 2 el *«-
mestre, y 144 por un a?:o.—Se admitensuscricioces «o Madrid eu Jas oüciiias 
del RoLBTn, calle df> la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, d^rectarrienltí upr medLq .le cnrta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del ahouoen sellos.—Un número 6uelto Í 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, ewe^io !»s 
que sean á instancia de parte no «"Obre,*? inserta* 
rán oGciilmenter asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero lo<¡ de interés particular pac..rán <m 
inserción. 

P M M E R A S l M O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
(>ios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante si'.ud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R K A L D E C R E T O • 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Segóvia y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re 
sulta: 

Que Carlos y Fernando llerranz, en 
unión con Malí as Sastre, vecinos de Re* 
venga, acudieron ante el referido Juzgado 
con un interdicto de recobrar contra Fran
cisco Canas, de la misma vecindad, por
que el dia del fallecimiento del padre de 
los agraviados había entrado aquel á la
brar un campo como de cuatro obradas de 
tierra, al sitiodenominadola Zarzuela, tér
mino de los baldíos del pueblo, el cual, 
conforme al privilegio concedí lo á los ve
cinos de Revenga, poseyó el padre de los 
querellantes por espacio de 10 aflús, le
vantando sus frulos y percibiendo indis 
sus emolumentos por haber sido el prime
ro (jue lo redujo á cultivo: 

Que admitido el interdicto, practicada 
la información testifical, y presentada en 
autos una declaración del Alcalde de Re
venga, que confirmaba los hechos, objeto 
de la querella, y que ma ifestaba habia 
entendido su autoridad en la cueslion, pe
ro sin que constase hubiera tomado reso
lución definitiva, el Gobernador de la 
provincia, en vista de que Francisco Ca
nas, al principiar i labrar las cuatro obra" 
das de tierra, habia ejercita Jo un derecho 
concedido desde 1585 á los vecinos de los 
pueblos dé la Vera de la Sierra, por el 
cual podrían disfrutar de por vida y sin 
pagar renta todos tos terrenos baldíos <Je 
cañada abajo que redujesen á labranza, 
prefiriendo para suceder en la posesión de 
los ya cultivados al pri her vecino que en
trase á labrarlos formalmente sin sallar 
surcos después del falleeimi mío del ma
trimonio (jue los habia llevado con ante-
rty'tfoV, juzgó que era aplicable al caso 
présenle lo dispuesto en los artículos bO, 
párrafo segundo de la ley de Ayuntamien

tos, el octavo de la de Consejos provincia
les y la Real érdende 8 de mayo de 1659, 
y que por lo tanto correspondía el cono
cimiento de la contienda a las autoridades 
administrativas: 

Que el Juez, después de sustanciar el 
artículo de incompetencia, acordó inhibir
se en auto, que apelado para anle la Au
diencia del territorio, fué revocado, man
dándole esta sostuviera su jurisdicción, ya 
por tratarse de un juicio posesorio entre 
parles, ya también por no constar c i a r a -
mente se hubiera lomado por las Autori
dades administrativas «acuerdo alguno que 
el interdicto viniera á invalidar: 

Que insistiendo el Gobernador en $u 
requerimiento, y formalizada la compe
tencia, por Real decreto de 14 de mayo 
del présenle ano fué declarada mal for
mada, y que no habia lugar á decidirla 
por no haberse observado en su instruc
ción lo prescrito en los artículos 8 o , 10 y 
17 del Real decreto de 4 de junio de 18 i 7 ; 

T finalmente, (pie subsanad as oslas 
omisiones y subsistiendo el conflicto, se 
présenla de nuevo á su decisión: 

Visto el arl. 80, párrafo s e^m lo do 
la ley de Ayuntamientos d<- 8 de enero 
Üe 1 -S '*."5. que declara es atribución do los 
Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose con las leyes y 
reglamento- vigentes, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunales, en donde no exisla un régi
men especial competentemente auloi ha i o: 

Visto el ar l . 8.°, párrafo primero de 
la lev de organización y atribuciones de 
los Consejos de provincia de 2 de abril jle 
181*), que espresa que cuando lleguen á 
hacerse contenciosas las cuestiones i «latí-
vas al uso y dísfrule de los bienes y apro
vechamientos comunales y provinciales, 

I correspondo á los Consejos actuar como 
! Tribunales de justicia: 

Considerando: 
Que comprendida en el numero de los 

[ aprovechamientos comunales del pueblo 
1 ile Revenga la labranza de los baldíos fie 
1 las cajeadas de ja sierra, al Ayuntamiento 

del referido pueblo compele el conceder 
su disfrute con arreglo a las disposiciones 
y reglamentos videntes en aquella locali
dad, y al Consejo provincial en su caso el 
conocer de todas las cuestiones contencio
sas que con motivo de este aprovecha
miento pudieran originarse , sin (jue obste 
para ello en el caso presente la circuns
tancia de que uo resulte lomada por la 
autoridad administrativa providencia al
guna con anterioridad á la presentación 
del interdicto; 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno. Vengo en 
decidir esta competencia en favor de la 

| Administración. 

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está r u 
bricada de la Beal mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Stihscirelaria.—Negociado 3.* 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Josticia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Jaca para procesar á don Pascu I Lope 
y don Miguel Pérez, Alcalde y Secretario 
respectivamente del Ayuntamiento de El 
Pueyo y á los guantas'jurados del mis mi 
punió Ramón Navarro y Julián Abós, ha 
consultado lo siguiente: 

• Esta Sección ha el iminado el espe
diente en el que el Gobernador de la pro
vincia de Huesca ha negado al Juez do 
primera instancia de Jaca la autorización 
que [solicitó para procesar al Alcalde y 
S c i - t a r a ) del Ayuntamiento do El Pueyo 
don Pascual Lope y don Miguel Pérez, y á 
los gu ardas jurados del mismo pueblo Ra
món Navarro y Julián Abós. 

Resulla: 
One en la noche del 19 «le noviembre 

del ano último algunos vecioosde El Pueyo 
dieron parle al Alcalde de haber observa
do que en las inmediaciones del molino, 
distante media hora, habia lucas que indi
caban la presencia de malhechores en aquel 
sitio con objeto de robar ó destruir la ace
quia, según habia sucedido en otras oca
siones; y cerciorado el Alcalde por si pro
pio de ia certeza de las luces misteriosas, 
dirigióse iamediatamente á las diez v me
dia de aquella noche hacia el molino citado, 
au-il¡a'lo del Secretario del Ayuntamiento 
don Miguel Pérez, délos dos guardas rura
les Uamon Navarro y Julián Abós, y do 
oíros varios vecinos hasta el número de 
diez personas que componían loda la comi
tiva: 

Que Botes de salir del pueblo, y ha
biendo mostrad» alguno de los acompa
ñantes repugnan ;a á salir sin armas por 
que creían que era muy peligroso ir á 
perseguir K&frtoborea s ¡ o la defensa cor
respondiente, permitió el Alcald; quocua-
tro do lo¡¡ concurrentes (y enlre ellos los 
don guardas) llevasen las escopetas ó ca
rabinas de *u uso, y todos los domas palos 
ó garrotes: p e o Icsati virtió repetidamente 
que no hiciesen uso de las armas sino en 
caso de estreñía necesidad: 

Que cerca ya del lugar donde ge ha
llaban los presuntos malhechores, obser
varon que id azud y acequia del molino se 
hallaban rotos por tres puntos, y desviada 
de su curso el agua, y hacia la parte baja 
de la acequia vieron mas distintamente las 
luces y un grupo de hombres; y acercán

dose mas distinguieron dos, el uno enman
tado y con una carabina debajo del brazo, 
y el otro apoyado con otra carabina; y 
como al verlos gritase el Alcalde «alto al 
Rey,» lejos de obedecer los desconocidos 
apagaron las luces, y el de lámanla apuns 
lo con su carabina al Alcalde, quien se bajó 
para evitar el golpe, mientras los que le 
acompañaban, creyendo llegado el caso de 
hacer eso de las escopetas, hicieron dos 
disparos, después de haher sonado un pis-
lonazo producido por la escopeta del guar
da Ramón Navarro; 

Que huyeron los desconocidos á con
secuencia de los disparos, quedando en 
poder del Alcalde de El Pueyo uno solo de 
aquellos, al cual llevaron preso al pueblo; 

- é instruí ías diligencias sumarias, resultó, 
' en cuanto á la espedicion perseguidora lo 

ffue queda espueslo, y haber sido Antonio 
Clader y José Abós los autores de los dis
paros; y en cuanto á los desconocidos, su 
origen y su propósito al situarse en la ace
quia del molino de El Pueyo en la noche 
mencionada, resultó que seis jóvenes del 
pueblo ile Saqués habían dispuesto ir ó pa
sar la noche pescando truchas en el moli
no á la sizon deshabitado, y para lograr su 
intento rompieron el azud, encendieron 
leas en una sartén y prepararon una m in
ga ó red para la pesca, en cuya operación 
les sorprendieron los vecinos do El Pueyo, 
disparándoles desde luego cinco ó seis tiros 
si i mas voz preventiva que U de «fuego y 
á ellos,» dada por el Alcalde de El Pueyo, 
según aseguran algunos de los perseguidos 
resultando de aquellos disparos dos her i 
dos, de los cuales uno talleció a los tres 
di as; 

Que estuvieron conformes las declara
ciones de tos perseguidos con l is de los 

guidores, escoplo en las importan
tes circunstancias d.». haberse dado por ¿el 
Alca(de la voz ib «fm>go y á ellos,» y dis
parado mis di» ilos tiros, y haber Levado 
carabinas los pescadores; pues lo primero 
esla unánimemente negado por los de El 
Pueyo, y lo segundo contradicho del mis
mo oto lo por los de Saqués, que soslienen 
haber ido todos sin armas, y no haber 
opuesto la menor resistencia; si bien apa
rece que el preso manifestó al Alcalde en 
los primeros momentos que uno de sus 
compañeros llevaba una carabina, lo cual 
desmintió en s i declaración jurada: 

Que terminad»» el sumario, y compli
cados en él los rjos bandos de El Pueyo y 
de Saqués, el Juzgado, conforme con el 
Promotor, dictó sentencia imponiendo las 
oportunas penas a los que en su concepto 
resultaron culpables, y absolviendo libre
mente al Alcalde de El Pueyo don PaSciial 
López, al Secretario don Miguel Pérez, v 
i tos guardas rurales Ramón Navarro y 
Julián Abós; pero consultada esta sentón-



t 

cía con el Tribunal superior, fué r e v o c a r l a 

. 8 v&akrA 

auto 

en cuanto á la absolución de estos cuatro 
interesados, conlra los cuales mandó la 
Audifioeia (!•' Z i r agozaJk^de r , previa la 

[cion c o m p e t e n ! ^ 
en Jtjrlud deJp acordado pul 

A u d i ^ i a t * $ | « e z i! |i:•••<. >ra histanota'dé 
Jao:«, conformo con par' cor nuevamente 
emitido por o! Pnom lor liseal, en que no" 
se espeejlira carg" alguno conlra sen 
tro futfcionWíos roque^Te trata, ni so luco 
aplicación del Código penal, ¡«idió la auto
rización para continuar el procedimiento 
contra aquello-;: 

Que el Gobernador, conforme con el 

'a negativa del Gobernador de la provincia. 

la irCpí 
ni í ' o 'M . i -

de Huesca.» 
Y habiéndose dignado í 

. . ( (q.ie Di - g u a r d e ) , resolver , 
, da I roa ló consultado por ! i áfori -;< S • 

r la ( lion, (¡oJfVM.l;¿rdfii ! . o .mico h V. S. 
para su inteligencia •• ef.v.-ios; consiguien
tes, pi-s i ' p ; é V. S. rmiebos artos. 
Madrid U J • n fyjémbre de is-jí).—l*u>;nii 
Herrera.—&-¿Gobcrnador de la provincia 
de Huesca. 

«e 

Visto el ar t . 75 , párrafo segunde de 

Consejo provincial, la negó, fundándose en jfjfsfe 
que no se ha probado cargo alguno contra* 
el Alcalde y Secretario de El Pueyo, ni 
contra In5 guardas- que acompañaron á 
aquel de su orden, habiendo ybr^arjp toados 
en cumplimiento de su deber, y no resul
tando que ninguno de «dios tuviese paite 
en los ¿«paros que. ocasionaran la muerte 
de un individuo y lesiones de otro de los 
de Safli 

e 
la ley de 8 do enere dé i$r& sobre atribu 
cienes de los ayuntamientos, que confiere 
al \ ic.ü lea come delegado del Gobierno, 
la de adop ta r todas las medidas pruleeto-
rasilla!seguridad,,<ie, la propiedad y de 
la ¡ ra iKju ' l idad publica, requiriendo para 
ello ni,#usilip duda fuerza armada: 
te , Vistoül »rl . 8.*, párrafos undécimo y 

duodécimo del (Indino penal , que eximen 
d? responsaaiüdftl criminal ai que obra 
encuínpRnrténtodbUn deber ó en el ejer
cicio legitimo de -una Auloriilatl, olieio ó 
cargo; iy ni que obra d i virtud de obedien
cia debid : 

Considerando: 
• 1 Que el -Alcalde de líl Pueyo, cum

plió coi» los deberes de su cargo disponien
do salir a n .esligar y perseguir bd sucoso 
alas ¡)'Ms as desconocidas1 que por la h o 
ra y él sitio él) (jHe se ; ;a l lah;m no podían 
menos de parecer SOSJtebhosas, queilando 
cóhürmod i ésta presunción en el hecho de 
i tan T hallado rola la acequia del molino 
por Iféí patios a! llegar al paraje en ¡pie 
se . ' ¡v i s ' i ; ii les looesi 

«.j.>.a Autoridad del Alcalde se 
vio .ritiniü^itauíente desobedecida cu.nido 
aquel grito «a-.to en no ubre del Rey;» 
y no solo desaparecieron las luces, sino 
que se vio apuntado con una carabina á 
25 pasos dé disdancia p o r uno de los des
conocidos, lo cual produjo instanlánea-
mentodos ¡osdisparo- verifica los por los 
dos tíe I >i que acompañaban al Alcalde 
mas in;r ii ' lamente, que también eonlio-
sau lialw-r visto Inacción del q:e ; punla-

.ba con la carabina: 
5.* Qiíe no resulla convicción legal 

de que el Alcalde mandase hacer fuego a 
susdependienles, porque solo lo alirman 
los del bando contrario, que ni conocían al 
Alcalde, ni pudieron fácilJIMMIIV distinguir* 
lo . a tendida lascircuns: is ielmomen* 
to. induciendo ademas á presumtt* vehe-
meqlediente laíftei ictiludiíel í&rgjJ hecho 
al Alcalde , Je habfeV cotil salo espHcjlá* 
mente desde el principio \ en perjuicio 
propio l i s autores de los disparos, que 
obraron ;.v¡rsi y sin mándate de! Alcalde, 
póróiie creyeron l leudo el memento Me. la 
estrella necesidad, en razón á considerar 
comprometida la \ida del Alcalde y la su
ya, pin que vieron perfectamente dirigí i¿ 
cohlra *ilos la carabina de uno de los c o n 
traíaos: 

Y 4 . ' Qué p<»r lo tanto el origen de 
este espediente no fué otro que una cues
tión de orden público y de protección de 
la propiedad, en la cual pudo iulervenir 
el Alcalde, como lo hizo, sin que por ello 
resuile cargo alguno justificado enntra él 
ni contra el Secretario y guardas rurales 
que le acompañaron por orden suya, y 
ninguna parle luvierou en ios disparos que 
produjeron la muerte de uno de los per 
seguidos \ las lesiones de otro; 
á í m ^ L a Sección opina que debe conlirniarse 

Remitido,á informe de la Sección de 
listado ü acia v Justicia deM lonsvjoaie 

el esiicdieite do autorización ifc-
iíada \Ar V. f. al Jaez de ; nmer i instan • 
cia de Usuna para procesar al Alcalde que 
fue del Rubio don Árdenio do IVadas Ló
pez, ha consul ta^ io ^iguie. t 

«lista Sección ha examinado el espe* 
diente en virlu i del que el Gobernador de 
la provincia deSovil laha ne .'aln al Juez 
de primera instancia'le OsOna !a autori
zación que solicito para procesar á (ion 
Anloii'0 de h a d a s Lop/ . , Alcalde <|ue 
fué del Huido. 

Kesulla: 
Que el cargo formulado cónica 3ste 

funcionario r s el de haber permitido que 
habiendo en el pueblo .Médico-cirujari) 
praclio use los reconocimientos y deirias 
actos de la quinta un Cirujano de tercera 
clase; 

Que peoida la anUnizacion de que se 
traja, el Alcalde ln manifestado eti la Au
diencia que se le con :edió, (pie fué citado 
para el acto de la quinta el 31édico-i iruja-
no titular; pero no pudiendo asistir por 
estar entermo, él niisinodésig-ju al Licm-
ciado"tín Cirugía que había de reempla
zarle, no habiendo otro lié ¡¡a>*oiru)auoá 
(juien avisar! 

Que el (iobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que . en las disposiciones 
vigentes se previeee tan solo que coacur-
ran á las operaciones ¡le la quinta facultati
vos sin espresar que sean aiédios-ciruja-
nos, dando solo á los de esta clase una-
preferencia que no pudo tener lu&ar en el 
pueblo dei llubio, donde el único que ha
lda estaba eider..a:: 

Visto el art. 5 / d i reglamento de 
exenciones tísicas para el servicio militar 
de 10 de febrero de 1855, mandando ob
servar por Heal orden de 24 de marzo de 
I8bü, en el que s * pre* iene que la elección 
de facultativos de nomeraRÜeulo de los 
Ayuulamienttís recaiga con [uoteieucia en 
los titulares y los do nuaiern o electivos de 
losestablecimienlosde Beneiicenci i, y caire 
los prolesores castrenses y de la Arma
da retirados, jubilados, pensionados ú ho
norarios, y a talla de unos y oliosentrc loa 
civiles que no conespon láo á ninguna de 
estas clases: 

Considerando que, a leño; de lo dis
puesto en este arliéulo, el Alcalde del 
Uubio no pudo incurrir en responsabilidad 
criminal por haber aceptado la designa
ción hecha por el finido Cirujano del pue
blo «i favor de un Cirujano de tercera cla
se para que le reempl izase, estando aqnel 
eiüermo, en las OÓeracíbBea de la quinta; 

t a Sección opina que debe coulinuar-
se la negativa del Gobernador de Sevilla.» 

Y habiéndose dignadj S. M. la Iteina 
(Q. U. U.) resolver de conformidad con 
ío consultado por la ivl-.rida Sección, de 
Real orden lo comunico a V. S. para su 
inleligeiiCia y efeclos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. .Madrid 9 
de noviembre de 1860.—i 'osada Herrera. 
—Setter Gobernador de la proviucia de 
Sevilla. 

Remitido a informe de la Sección de 
Kstado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Eslado. el espediente de autorización ne* 
galla por Y.' S. al Juez dé pcimera ins
tancia de la Orotava, para procesar á Pe-

: J Q Qtiijala guarda de montos <juo fué 
| Vílallór, l>;^ consultado lo siguiente: 

K l ' A C r t M l r . : lista Sección ha eximi-
nailo el espediente en «pie el Gobernador 
de'la provincia, d " Canarias ha negado al licencia y 
Juez do ¡ir i inora instanciaj[e l a^Oro t rvaJ f tua j^e a V. 
la autorización que sidimto/para proecs-.r 
á Pedro Ouijada, guarda de m o n i s q le 
fué Me Vilaflor. 

Resulta: 
Que en "»0 de setiembre de ISoO> y ¡i 

los pocos días d.» han ' . ' ¡ -dejado do serguar-
da Pedro Quijada, denunció al Alcalde de 
Vilaflor la corta de varios escobones para 
aperos de I hranzi, igiiorando H^jénes 
fuesen los auloivs de' d .mi, «obre lo cual 
podría d ir umicia el Sindico del Ayunta
miento don Antonio Hernández: 

Que insicúiuas u^ugenolaa por al Al
calde, resudo haberse cortado en el nlon- . 

i te 16 gajos de cscoti 'U, cuyd valor, inclu- | 
so el daño al arbidado, se lasó por peritos 
en-í-rs . :\n que hubiese ningún testigo 
que determinase la personi que efectuó 
aquellas tortas; pero el Sin !h;o, con mo« 
livó de la cita que le hizo el ex-guarda 
Pedio Quijada, declaró «pieesle y su fami
lia, asi mientras Fué guarda cómo antes y 
despueSj tenían por costumbre corlar ár-
bóli s p d a apeíos de labraiiz,a| y tr.dicar 
en t f é i í . y c irb ;n, anadien !>> li ibe'r 
visto hacia | ) 0 C 0 S idas ai Q u i j a d a u.ijar del 
móhte cuii una muía carga'da de tea, cuya 
leña conservaba aun en su cásá: 

Que registrada esta, se le encontrar).! 
49 rajas de lea aprecia las en. OÍ cénti
mos, habiendo d clarauo los peritos (pie 
procdcliab aquellas de raic-s !je pinos c u i 
tados y ro'niatadús mucíbl años antes,' 
siendo costumbre que los vecinos ajjiv--
veciiarau esos restos sin retribución nin-
gima: 

Que según otras declaraciones discor
des, unos Lstigos a í ¡ . ' . .wiruu bater visto á 
Pedro Quijada cargar tea y lena proceden
te de troncos viejos y raices muertas, y 
otros, lea sola procedente de cortas recien
tes; pero practicado nuevo reHbnocimiento 
pericial del monte, retalio ¡:o e \ M i r daño 
ui ¿estígiqs de carboneo ni aprovecha-, 
miento de lenas que uu ¡u.rau troncos 
viejos y raices secas, á esc.epcion de los 
l o tíscobones corlados según se lia es-
puesto: 

Que el Juzgado, de acuerdo con el Pro
motor, y estima;.Jo necesario proceder 
conlra Pedro Quijada por los cargos que 
contra él y su lamilia lonnulo el Sindico 
del A\uniauiiei.L» respecto al trauco de 
ieüas que haoia hecho duraalc su guardo
na \ antes y uespues, solicito auloiiza-
o¡on para procesarle; 

Que ei Gjoernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, y después de oírlos 
ueseargos del interesado, que atribuyó la 
acusación del Sin lié i á la animosidad que 
conlra él tenia por naberle mipeJido uti
lizar el monte cuando era ¿uaioa, ue¿o la 
autorización, fundándose en qué no se han 
prouado li.s caraos contra Pedro Quijada 
en c u a ¡ ¡ , á 11 extracción y tiaiieo de ' té-
i'ius que se ie inipuian, resultando solo 
haber aprovechado 49 rajas de lea, valúa» 
das cu ceuiímos: 

Considerando: 
I .* Que no se han probado los cargos 

hechos por el Siudico al ex-guarda l \ d r o 
Qujada souie extracción de lenas y carbo
neo del monte üeViíaílor, duranteel llam
po en que aquel desempeñó la guardería, 
y por el contra,rio resultan desmeuudos 
aquellos por el reconocimiento iucullauvo 
d e l monte: 

¿ : ' Que solo resulta haber aprove
chado PoJro Quijada, según costumbre 
admitida, i'J rajas de tea, valuadas ea 97 
céntimos, cuyo ibsguíilcdute valor, y ta 
circuuslanciu de proceder dijha'leilá do 
despojos de troncos viejos y secos rema
tados nacía ocho ó diez artos, según de
claración de Varios testigos, eximen de 
respousionidad al interesado; 

La Sección opina que debe continuarse 
ta negativa del Goüeruador de Canarias.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, (le Real 
orden lo comunico á V. S. najaban inte* 

B e t o s consig^HeaL j t t p s 
S. muehos ¡mus. 'SU , 'ridOde 

noviembre de IsdO—Posada lleire.ra.— 
Seilor Gobernador de la províacia de Ca-
ha r i a swl 

Remitido á informe dé la Sección de 
Estado v Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instau-
c i a de las Palmas para procesar al T e 
niente de Alcalde de Santa Brígida don 
Juan Ratista Suarez, ha consultado lo si
guiente: 

«lüxcmo- Sr.: Esta S a i MÍ ha exami
nado el esp 'd i 'Mto en que el Gobernador 
de Canarias ha negado al Juez de primera 
instancia !• las Palmas ta autorización 
que solicitó PfiW p'.ooi sa ra don Juan Rut-
Lista Snaroz, teniente Alcalde de Santa 
lt:ioida. 

Resulta: , r . 
Que en virtud de queja dada á dicha 

•Auloridid en el dia 15 de. junio de 13o9, 
procedió á instruir diligencias con motivo 
de haber sido atropellada una mujer por 
uu hombre que venia corriendo a caballo 
con otros por,el camino del puei>l->, ha
biendo producido lesio: es á la interesada 
el golpe que había sufrí lo: 

• Que trascurridos lo? dias que media
ron desde el de la ocurrencia al 5 de julio 
siguienie, llegó á noticia del Juzgado de 
las Pal ¡¡as -i hecho del atropello y el de 
haber imlruido diligencias preventivas el 
Teniente Alcalde Suarez; y estranan lo que 
no se las hubiese ya remiíidn, ó al menas 
le hubiese dado parte del Suceso , r de 
hallarse procediendo según su deber, dis
puso e¡ Juez reclamar directamente las 
diligencias que se huleasen ejecutado , y 
pedir espiraciones al Teniente Alcalde del 
motivo de no haberlo hecho así en tiempo 
oportuno: 

Que "onlestó dicha Autoridad remi
tiendo las .-icluaciop.es rof.Tidas y mani
festando que para ello habia tenido que 
pedirlas al Subgoberna lor, y no las habia 
remitido anlos porque hallándose aquella ' 
Autoridad e:¡ el pueblo al tiempo de la 
oourreucia del atropello, y enterado de 
ello, man ló al Suarez formar espediente 
gubernativo so re 61 hecho; a t i p a ; áíátt'r 
lias disposiemn-'s, y dijo por utlímu al 
Temente A leal le (ju - le entregara las d i 
ligencias luego de concluidas para remi
tirlas al Juzgado, si lo creía ::o.-.edcnte, 
ó para ca s t r a r gubernativamente la talla 
si aparecía como tai; razones que retraje* 
ron a Suarez de dar conocimiento al Juz
gado, por haber quedado ya en hacerlo 
en su día el Subgoüerna-lor , a (jüiéri no 
podía menos de obsdecer el Tenieule Al
calde: 

Que pedido informe al Subgobemador, 
contestó ser cierto lo alega lo por el Te
niente Alcalde, habiendo obrado en efecto 
de orden de aquel, porque se repulo desde 
el principio muy leve la contusión sufrida 
por la mujer atropellada; según espresó un 
facultativo, y creyó el Subgobemador que ' 
pudia castigarse gubernativamente la falla, 
seguu lo que aparecía; sin perjuieio de 
dar parle al Juzgado eu otro caso , cou 
cuyo propósito mandó ádon Juan Rmtis> 
ta Suarez formar espediente ; mereciendo 
disculpa la omisión de este en dar parle al 
Juzgado, porque en ello no hubo mala fé, 
y mas bien pudo ser ignorancia: 

Que el Juez, de acuerdo con el Pro-
mo'.or fiscal, encontró dalos bastantes pa
ra procesal al Teniente Alcalde por su 
demora ú oni'siones en la Administración 
do justicia; y creyendo el c i s o esceplua* 
do de la previa autorización, empezó desde 
luego el proceso, participándolo al Go
bernador de la provincia, el cual rechazó 
la opinión del J u e z , .exigiendo que se le 
pidiese la autorización, y producieudo un 

http://-icluaciop.es


de ser necesaria la autorización: . ^ t 

, ^ u e eu su cctfsesaencia la ¿o}jjpitf , , f l 
Júzgalo de las Calmas, aunque simoir de 
nuevo al ' ' r o m o i o r lis-.d ; y el ftobertíá-
ilor, conforme con el Consejo provincial, 
l a negó fiimhn l o se en que la omisión dé) 
Teniente Alcalde en avisar al i:v/., que 

supletoria que en ningún • modo pue'l 
constituir delito la d e - f e n ^ s k r l o s 2*' í s 
¿1 és^nqu^W^del>f ,put il)l<i; haeiett lo qfte 

heisto(k»R civ.il.dc este f»rpv1oki , t^nhi r t*f 
icndar por todo el aun.'dé la fecha el arbi-

I ii ¡o del pe*) y medida de uso voluntario, 
otorgase recibo al müludo mtáiüvls W P w j o el tipoili» 2VS(K> rs ,,y pliego.leoohdL 

teneion: (Wtiftiotttealoi l)3Íííen¿Q :', siempre 
obrado en obediencia de *u!superior: 

Considerando: •; »súill nninufl nuil 
1.° Que no resulta obrase maliciosa-

íocnte' el Teniente AleJ-.U> omitiendo dar 
parle al Ju/g i Jo y Wmdíi'rie la'rí dílígí ¡ i - ' 
cías que TorlmS", porque cii e f i o ' ^ r t a j e n J . 
cumplimiento dé las qr Infles del Subgü-
berBodor, lÍMlinaodo en este la-responsa
bilidad do tul emi hiela, y quedando ooo-
fiado en que aquella Autoridad daría < ¡o? 
nocimimüo oVj ftnfoto ;d Juzgado, Id cual 
pod¡3 haber sin demota por razón de re«¡ 
sidir ambas autoridades en el mismo 
punlu: 

¿ ' Ou • por lo lanío el motivo de la 
omisión cometida ptüceüjj del Subgober- ¡ 
nador y no del Ten ente Alcalde, que se 
limitó a obedecer las Órdenes de su supe
rior, en la seguridad TfUS s'e le dio de 
q u e , si lO/creianecesario, trasmitiría al 
Juzgado1 el co i ¡oc i . i i i i : ¡ i i o ¡M. n e g o c i o ; 

La Sección f»p*U}a que debe confirmar-
se la negativa del Gobernaaor de Cana» 
rías v lo . cordado.,u 

Y hahieodoM! dignado S. M. la Reina 
(Q. i), (i ) resolver de couíoVéírtdn ] con 
lo consiilu.d••• por h referida Sección, de 
Real orden lo c o m u n i c o á V. S. para su 
inteligencia' y efectos consiguientes D i o s 
guardo á V. S. múchba atiüS; MadHd 9 de 
diciembre de ISo'O.—Podada Herrera.— 
SrVtiohirnador.de la provincia de Cana
rias'. 

Jíe'mítido á ihfoiltfé de la Sección de 
listado y l iran» y J u s t i n a tj.él Qoás"jo de 
Estado ..! espediente de autorización nega-
da por V. S. ;il Júéz de primera instancia 
de Ciodad-Hddrígo para procesar ;'i don 
Bonifacio MaHín •/., Ténieiiie do Alcalde 
de Sepulcro Hilario, ha consultado lo si
guiente: 

«Kxcmo Sr : Esla Sección ha exami 
nado el espediente en virtud del qu« el 
Gobernador ilü la provincia dé Salamanca 
ha negado al Juez de primera instancia dé 
Ciudad-Rodrigo la autorización que solici
tó para proco ar al Teniente de Alcalde 
de Sepulcro ih larm, <lon Ronifacio M ir* 
tinez. 

Hebilla: 
Que el cargo formulado contra este 

funcionario es el no hah-r r e l i n d o mal
las en metálico en cantidad de J) rs. m i . : 

Que ap i'rece en el leblimoni i que se 
ha tenido á la vista un reciba dado por el 
estanquero de! pueblo, de orden del t e 
niente ile Alcalde al vecino -multado, en 
el que dice que se le entregó como res-
guard provisional por carecer de pifyéí 
de mullas; y consta ademas que se le dio 
al mismo penado la parle de papel qu< le 
correspondía conservar cuando so adquirió 
el necesario <m el estanco] 

Que pedida !a automación en virlud 
de la dt.-iiiKH-ia hecha antes Je que tuviese 
lugar la entrega del papel de multas al 
interesado, el Gobernador la denegó de i 
conformóla I con el parecer del Consejo 
provincial, ínteriáVaílo que el Teniente de 
Alcalde no guardó el importe de la ¡uulla, 
sino que la entrego al estanquero, porque 
no habia papel de mullas, é hizo entrega 
al interesado del que le correspondió 
cuando ya le hubo en el pueblo: 

Considerando que justificada la caren
cia del papel de mullas en ei estanco del 
puebjo de Sepulcro llil.irio cuando el Te
niente de Alcalde penó gubernativamente 
al vecino querellante, fué una medida 

proveía del papel i ic q i " toe 
gp se entregó a estd mi-mo; 

Lo Sección opina (pie debe confirmar
se la negativa del liob-niador de Sátafc 
m.inea.» 

Y habiéndose dignado S. M. la fíeina 
(O- H. GJ) resolver dé confórmela i con 
lo consulia 1 o por la referida Sección j d* ; 

Real orden lo eoínuriled a V. S para bu 
inteligencia y efectos consiguientes. iHoV 
guarde a Y S mn-dios ;in>s. Madrid 9 ¡le 
noviembre de 18üU.—Posada l l ene ra .— 
Sa*. Gobernador de la provincia de Sala», 
manca. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

1 Jitzi/nd;» ilc primera instancia.del distrito 
ile ta Audiencia. 

lün virtud de providencia dictada por 
el seftor don Gregorio Uozalefu, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au* 
diencia dé ésta cor te , en autos ejecutivos 
que por dicho Juzgado y escribanía de 
número de don Luis Hernández se siguen, 
á instancia de don José Pérez de la Mor, 
con los acreedores de Ion Diego de Liria, 
se sacan a publica subasta unas 2KJ:) ar

ciones aujffu&'k), el AyuíUamiouto que pre
sida ha señalado para sus remates les días 
I y 17 ¡dai presente, en 11 lora! de las sa^ 

l i a s consistorial, s y bofa de. once a docsde 
' sus respectivas mananus. Se Haman u n t a 

dores. 
Belmiwte.de Tajo 2 de enero do t 8 8 1 . 

•Bl iVIcaUh Presl lente, Yicente Gómez. 

\lcaldia constaucwnal <- V.adatsn. 

En los t l iasjp v 13 djjl c o p r ^ n ^ , ¿Wg: 
drMí íug.u- CT las casas cuJÍsisti>rialos de la 

itlfisy granos y lea (iesos y roga-
licondicioaei que estarán de 

o en dicho acto 

le tfe nSítínesloen la ?( , ,( ,reta"-
|a de Ayuntamiento v tipo de o?;)() js. 

" liñPdí l o s 

robas dé v i n o y unas 25.'O fanegas d 
aceituna, para cuyo remate se ha s-.-nalado 
el dia % del corriente y hora dé las once tic 
suinailüiia, en l o s estrados del Juzgado, 
silo en ol piso bajo del local que ocupa la es* 
celentisimo Audiencia de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid 5 de enero de 18ftl.—Luis 
Hernández. 

YUNTA.M I jfefíJJ )S. 

Mcaídia constitucional de Ornato. 
I ^ , i l , x -cOUW '»t ' t i i Btí yi 

Se halla vacante el partido de cirujano 
titular dé esta villa; su dotación consiste 
en I2(H rs . por la asistencia á pobres, 
pagados del presupuesto municipal, y hasta 
70U0 rs. entre lodo »?l vecindario. 

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes en el término de 10 dias, a c o n 
tar eesde el en que este anuncio s" inserte 
en el Boletín Oficial, al Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento, francas de porte; al 
(lía siguiente de concluir el tiempo seña
lado se proveerá. 

Orusco 31 de diciembre de 1860 .— 
E! Alcalde, Tomás Yillalvilla. 

CaMso i de e n e r o d." i 3 5 1 . — i;i Ai-
oaíae, Dámaso Ba^uero. 

, , í d o m .<A Z". '• • -) ; m«: 

Alcaldía constitucional dú Vicálvaro. . 
. « t o n e «i SO ó í ó :.!) ¿Icittó íio .1 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento constitu
cional de Vicálvaro, por {ormino de itiis 
dias, til repartimiento de la contribución, 
de inmuebles y cultivo y ganadería, para 
el corriente ¡u¡o, con el üu dü queToscon
tribuyentes comprendidos- en el puedan 
enterarse'de su¿ resnectiras cuoias, y r. -
clamar de agrarios >i I -s lavieréoí en in
teligencia de que pasado dicho término sin 
haberlo veriíicado. no serán oidos, y les 
parará ol perjuicJo i;ue haya lugar. 

Viculvaro 5 de enero 'de t«(5 i . —l£i 
Alcalde constitucional, Leandro Sevillano. 

ama te s los dominaos 'fJV'Sti'íIél ,«!¡id, 
de diez á doo» de'sus mañanas, 'en la ' ' a . 
sa Consistorial. 

Lo que s j anuncia al público llaman lo 
lieitadores. 

Torrejon do Ardoz3 de enero dé 1Sftl. 
—Kl Alcalde, Simón Carrieilo. 

tidoib ¿ i sav t i ' i M o»p no , s 9 i u elüainoo 
Alealdia constitucional de Bruoeí*; 

rIA JH—«.ld8'l yb o i w i eb l eovet) '! 
El amillaramienlo de la:rii]ueza de es^ 

ta municipalidad, quo ha de servir de base 
al repartimiento do.la contribución terr i 
torial del aCo aclual, se halla de manifies
to en la Secretrria, por el término de ocho 
dias, para que los contribuyentes phe ian 
enterarse vtreclaXQar: p.isa-ío dicii > termi-. 
no no se les oirá y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Brúñete i de enero de 1861 . —El Al-
calJc, Doroteo Üahia. I 

Alcaldía constitucional de Cnnillcjas. 

En 1'. v i l l a deGanillejas se h a l l a con
cluido y da manilieslo al público, por tér
mino de Se i s dfesj el r ' ¡ n r l i a i i e . tO de, la 
contribuci n de inmuebles, cultivo y g a 
n a d e r í a p a r a el presente año. 

Lo que se b:-ce saber á lin de que los 
interesados puedan Osar del derecho que 
í e s a s i s t a . 

C mülejas 3 de enero de 1S01.— vEl 
Alcaide-constitucional, Ángel B w i t o . — 
Por bu mandado, SeraÜn l lu« de Galar-
rela. 

\lcaldia constitucional de rhinchon. , Mcaldia constituchnal de Mgete. 

Con la competente autorización supe 
or, v bajo el tipo de 0727 r s . , se arrien rior 

da en la villa do Chinchen el arbitrio de 
pesos y medida* de solidos de la misma, 
por todo el ano de 1861, con entera su
jeción á las condiciones que constan en el 

-j espediente que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento de esla villa, 
para que puedan enterarso cuanlos lo de 
seen. 

Los reñíales tendrán lugar en las ca
sas consistoriales de la espresada villa, de 
once, á doce de la mañana do los dias 11 
y 19 del presente mes, siendo presidido 
el acto po; el Alcalde que suscribe, con 
asistencia del Avuntamiento. 

Chinchón 2"de cuero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de \rganda y 
presidencia del cantón de Muyajts. 

: Los señores Alcaldes constitucionales 
de IbSrítíébloá pertenecientes al mismo, se 
servir m remitir én el término impioroga-
ble de ocho dias á esla presidencia, los 
documentos que jusliiiquen los servicios 
[ ivi ladoi en el cuarlo trimestre JeT arto 
próximo pasado, pira unirlos a la copia 
uel libro diario que ha de remitirse ai 
escetenlÍ8imo señor Gobernador civil de la 
p r o T i n c i a á las efectos legales; en inteli
gencia que trascurrido les parará él per
juicio que haya lugar. 

Arganda 2 de enero de 18t>l.—El Al
calde Presidente, Juan de Quejada. 

\lcaldia constitucional de Üelmonle de 
Tajo. 

Autorizado ol Ayuntamiento do Bet-
montetfe'Tajo por el l í icmo. señor Go-

Alcaldía constitucional de Meco y Hugés. 

Con autorización Sel Excmo. señor Go
bernador civil d : esta provincia se subas-
la para el año aclual la medida y roma
na, arbitrio-concedido pira bl presupues
to municipal, bajo el pliego de condiciones 
que eslaia de maailieslo. Los remales ten. 
drán lugar en la Sala Consistorial los dias 
15 y 20 del corriente, después de Misa 
.Mayor. 

,i*Lo que'se anuncia para la concurren
cia de lieitadores. 

Meco 2 de enero do 1 8 6 1 . — El AlcaU 
de, Aquilino de Lucas. 

Torrejón de Mcaldia constitucional de 
Ardo 2. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
autorización superior, saca á pública su
basta el arbitrio de peso y medida de la 
misma desde el dia (pie s l ; apruebe la su
basta Insta el 31 de diciembre del cor
riente año, bajo el pliego de condiciones^ 

Se halla concluido v de manifiesto en 
(a Secrelaríá de este Ayuutamiento, por 
término de odio dias, el ¡amitlarámiento 
que ha de servir de base para el próximo 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cullivo y ganadería de este pue
blo. Lo que se hace-saber á los contribu
yentes del mismo para su reclamación, si 
sojuzgasen agraviados. 

Algeie 2 de enero de 1861 .—El Al
calde constitucional, Casimiro ür l iz . 

Alcudia constitucional de Guadarrama. 

Habiéndose terminado las operaciones 
de ivcldieajon del amiliaramiento de ri» 
queza de la \¡lla de Guadarrama, para el 
repartimiento de contribución territorial 
del presente ano, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, contados desde la 
fecha, á lin de que los contribuyentes, ve» 
cines y terratenientes, en la jurisdicción 

¡ío pueblo, puedan hac^r las recia* 
mociones que crean oportunas, pues pasa
do sin verificarlo les parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Guadarrama 1 . ' de enero de 1 3 0 1 . — 
Sauz. 

o • • 
Alcaldía constitucional ile Ajalvir. 

El repartimiento de contribución"ter
ritorial de Ajalvir del presente año, se 
halla al público en la Secretaria de su 
Ayuntamiento, por término de cuatro dias, 
que principiarán desde la fecha del Bo
letín en que se inserte el presénfe á5 fin 
de que los contribuyentes se enteren y 
hagan las reclamaciones que les asistan, 
pues pasa lo aquel se remitirá á Ta supe
rior aprobación. 

Ajalvir 3 de enero de 1861.—El. AU 
calde, Quinterio de Vargas. 
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— 4 
Alcaldía c*n*titueienal de Pclatjet. 

Por defunción det que la obtenía, .se 
baila vacante la plaza de guarda munici
pal de montes de este distrito, con la do
tación do 2500 rs. anuales, según lo dis
puesto en el ar l . 4.° del Real decreto de 
6 de julio de 1845. 

Lo que se anuncia al público para que 
los aspirantes á dicbo destino presenten 
las solicitudes documentadas en la Secre
taría del Ayuntamiento basta el dia 20 del 
corriente mea , en que se proveerá dicha 
plaza; 

Pclayos 5 de enero de 1861.—El Al
calde, Antonio Redondo. 
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AICUDIA-OQRREGIHÜENTO DE 
MADRID. 

fntrafo ye* la* puertas en el dU dé 
hoy. 

2255 fanecas de trigo. 
402 arrobas de harina de id. 

4589 arrobas decarben . 
85 vacas que componen 57.084 

libras de peso. 
358 carneros que hacen 8608 li

bras de peso. 
352 cerdos degollados. 

trtcios dñ articulo* al por mayor y me
nor en el dia -de hoy» 

Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 
y dé 18 4 20 cuartos l ibra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li-
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 r s . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i
bra. 

Tocino ane jo , de 70 á 72 rs . arroba, 
de 26 á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 62 á 65 rs arroba. 
Lomo, de 5 0 á 52 cuartos libra. 
Jamón, do 96 á 106 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 79 á 82 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 54 á 40 rs . arroba, y de 10 i 

11 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos, 
liurbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, a© 14 á 5 0 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 35 á 57 rs . ar roba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 rs . arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos, en el mercado de 
hoy. 

Cebada aneja, «le 25 á 24 i |2 rs. fang.-
Algarroba, á 51 r s . id. 

Trigo vendido 1855 fanegas 
puedan por vender 1776 

.'recio máximo 52 lj2 
Ídem tcimmo . . . . 4 5 
M e i n medio. . : . 4 9 , 2 3 

Madrid 5 de enero dé 1801. —¡21 
Akalde-Corre^iiior .Juque-Je Seslo. 

De los partes remitidos en este din 
por le Intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos \ y ñola 
ds precios de artículos de eonsumo, r e 
sulta lo siguiente: 

BOLSA DE MADRID. 

Cotiiáéion dei 5 dé enero de 1861 , 
á /aj tres de la tarde. 

roxnos P K B U C O S . 

lilulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cnpon , publicado , 49 -60 , y 70, 
c ; á plazo, 49-75 , y 90 a fin cor." vol. 

Ídem del 5por 100 diferido, id. publi
cado 42-60 y 65 á plazo, 42 8 5 , á fin 
cor vol. 

Participes legos xonvertidos del 4 v 5 
por 100, publicado 20-10 . 

Deuda amortizaba de primera clase, 
no publicado, 30 p. 

liiem del personal, id., 21-10 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / d e abril de 1850 dea 4000 reales, 
6 por /OO anual , no publicadOi 98 d. 

ídem de i ."de junio de 1851 , de á 
2000 rs . id. 97. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á | 
2000 reales, id. 96 d. 

ídem de 1.* de julio de 1856, d e a 
2000 rs . , id, 97 75 p . 

Acciones de obras públicas de 1.* 
de julio de 1858, i d . , 94-50 d. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 
107 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón id. 
91-75 . 

Acción esdel Banco de España idem 
213 d. 

ídem de la compama metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 51 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -50 . p . 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

B O L S A D E P A K J S . 

Enero 5 de 1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 i |2 por 100. 

Españole». 

5 por 100 interior, 
klem diferido. 
Amort izable. . 

67 ,50 
96,60 

49 l j8 
41 1|8 
22 5,8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 6 de enero de 1 8 6 1 . 

Rs. Cents. 

Han ingresado en estedia, de
positados por 2285 indivi
duos, de los cuales 152 han 
sido nuevos imponentes. . 157 508 

Se lian devnello, á solicitud 
do 88 interesados.. . . 176.662,50 

El Director de Semana, 
E Marqués del Socorro. 

P A R T E NO Ü F 1 G I A L . 

. Don Francisco Bueno, por la» núme 
ro* 15, lÜY24tpor 560 rs. 

Don Ignacio Hernández, por la núnw* 
t o 44, por 60 rs. 

Don Juan Rojas, por la número 158, 
por 120 rs. 

Don José Sobojano, por la número 485, 
por 120 rs. 

Don J.«-e Molina, por la núoi. 195, por 
120 rs. 

Don Juan Rui/. González, por las nú
meros 112, 123, 447 y 451, por 480 rs . 

Don José Antonio Campos, por la nú
mero 440, i»or 120 rs. 
1 D. Pedro Villa, por las miras. 93 y 
17 , por 240 reales. 

Don Román Ruiz, por la número 25, 
por 120 rs. 

Doña Ramona Arrag», por lasnúmer 
ros 432 v 434, por 240 rs. 

Don Tomás Zaballa, por la núm. 496, 
por 420 rs. 

Don Vicente Baranda , por las núme
ro 159, 63, 71, 72, 103 y 404, por 420 rs, 

Don Ventura Cárcamo, por la número 
492, por 420 rs. 

La Junta espera de dichos señores sa
tisfarán sus adeudos, pues de lo contrario 
procederá con arreglo á lo preyeuido en la 
ley vigente y reglamento de la Sociedad. 

Madrid *4 de enero de 1804.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, Maleo Domínguez.—42. 

ADMINISrNAClOX !• ATlllMONI.U. DEL IIKAI. S I 

TIO DE SAN FERNANDO. 

El dia S del mes próximo do enero, á 
la una de su larde, tendrán lugar en esta 
Administración las s u b a s t a s por pu>s á 
la llana de las (Incas y aprovechamientos 
siguientes de este Real Patrimonio: 

Yes-ría v Cantera por tres anos y can
tidad de 7050 rs. en cada uno. 

Desbroce de 900 cargas de taray en 
el cuartel de Galapagar, á 5 rs . y 25 cén« 
limos carga. 

El arranque de la raiz de regaliz, en 
los sotos de los Jaraíces, Castillo y Gala-
pagar, al precio máximo de un real la 
arroba. 

Los pliegos D E condiciones estarán de 
M A N I F I E S T E en esta c i tada Administración. 

San Fernando 51 de diciembre de 
1860.—Juan Casani .—1. 

ADVERTENCIA. 

A N U N C I O S . 

LA. BUENA FE EN FOMBCENA. 

Sociedad especial minera. 
L 

Conciitoida esta Sociedad con arreglo á ', 
la ley de 6 de julio de 1 8 3 9 , y nopudiondo 
su Junta directiva dcmoiar poi mas tiempo | 
el cobro de los atrasos que por dividendos 
pasivos adeudan varios sácios, lia acordado 
hacer el primer requerimiento á los qna 
se encüeritran en descubierto de dichos di
videndos, cuyo pOrméñbr es el siguiente: 

Don Antonio Ferriz, por la acción nu
mere- 53, por 420 rs. 

Don Bartolume Martin, por la núme
ro 54, por 120 rs . 

Don Banilo Sainz Kzquerra, por las nú
meros 27, 32, 33 , 40, 52, 55, 58, por 840 
reales. 

Don Baltasar Mier, por la núm. 472, 
por 420 rs. 

D E N Cipria-no Lorcnte, por las núme
ros 406, 407, 408 y 113, por 480 rs. 

Don Cavetano Jauroso, por la número 
453, por üj) rs. 

Doña Elena Hernández, por la núm. 74, 
por 420 rs . 

Don Francisco Dominco Lluch, por las 
números 28, 87, 94 y 400, por SflK) »s. 

I 

En la impremía del Bolelin 

0/iáal, calle de la Puebla, 
número 1 9 , cuarlobajo, se ha
lla de venia papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
listas cobralorias y certifica
ciones' de reclamaciones de 
agravios. 

igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párroco* 
á los Alcaldes, y es'os al Go
bierno oe provincia. 

E D I T O R , 1). JUAN ANTONIO G A R C Í A . 

-— -• —• 
Intprema del mism, Puebla núm. l o , «</ui-

naála Corredera Baja de San Pablo* 
MADRID: 1804 . 


